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RV: AUTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA || ROSYBEL LOPEZ TANGARIFE Y OTROS|| (CASE N° 15222) SOLIDARIA

Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Mié 17/01/2024 8:57
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Kevin Nicolas Nuñez Giraldo <knunez@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
2021-00142 AUTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA.pdf; 2021-00142 REFORMA DE LA DEMANDA.pdf;

Buen día, 

En este proceso existe la siguiente par�cularidad: 

El despacho el día 04 de agosto de 2022 no�ficó al Distrito Especial de San�ago de Cali de la admisión de la demanda: 

El Distrito Especial contestó la demanda y llamó en garan�a a Solidaria el día 10 de agosto de 2022, es decir, de forma oportuna. (índice 00015 del SAMAI): 

La constancia secretarial del 19 de diciembre de 2022 indica que la en�dad territorial no contestó la demanda: 

Frente a dicha constancia el asegurado no se ha pronunciado. 
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En ese orden de ideas, el llamamiento en garan�a no se tramitará hasta que el despacho de manera oficiosa o a pe�ción de parte sanee la actuación. Por lo
anterior, debemos conservar el proceso en revisión. 

CAD: Por favor cargar este correo en PDF al Case 15222. 

Quedo atento y gracias de antemano. 

 

 

NICOLÁS LOAIZA SEGURA

 

COORDINADOR REGIONAL

SUROCCIDENTE

            ÁREA DE DERECHO PÚBLICO

 +57 3014296553

 nloaiza@gha.com.co

De: Kevin Nicolas Nuñez Giraldo <knunez@gha.com.co>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 16:19
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: AUTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA || ROSYBEL LOPEZ TANGARIFE Y OTROS|| (CASE N° 15222) SOLIDARIA
 
Cordial saludo, 

Me permito reportar el auto interlocutorio No. 001 de fecha 11 de enero de 2024, no�ficado por estado el día 12 de enero de 2024, y en el cual el despacho
dispuso: 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma a los demandados, mediante no�ficación por estado y por el término de quince (15) días, siguiendo las es�pulaciones
contenidas en el ar�culo 173 del CPACA. 

TERCERO: Vencido el término de traslado ordenado en el numeral anterior, con�núese con el trámite procesal correspondiente.
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Nota: Aun no se ha admi�do el llamamiento en garan�a contra nuestra prohijada. 

Se adjunta auto no�ficado.

Adicionalmente, se reporto la actuación en Case Tracking.

Cordialmente, 

 

 

KEVIN NICOLAS NUÑEZ GIRALDO
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